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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., Veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. No. 11001400305520210053600 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo por sumas de dinero 

Demandante: Bladimir Rojas Valera. 

Demandada: Leidy Ávila Góngora. 

 

 

Conforme las directrices adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura en 

el Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020, procede el despacho a la calificación de 

la presente demanda, la cual se INADMITE de acuerdo con los artículos 82, 89 y 

90 del C. G del P., y el artículo 5° del Decreto legislativo 806 de 2020, a efecto 

de que en el término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane en el 

siguiente sentido: 

 

* ALLEGUE poder en el que se le faculte para iniciar proceso ejecutivo por las 

sumas contenidas en el pagaré No. P-80534014 anexado como base de la 

ejecución, toda vez que en el aportado se indica que el objeto es el cobro del 

título valor pagaré sin número. 

 

El escrito de subsanación deberá remítase al correo electrónico del juzgado 

cmpl55bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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